
La molestia con la llegó al Cen-
tro de Justicia terminó en alegría y
abrazos con su mujer, abogados y
cercanos. Así puede resumirse la
jornada que vivió ayer del exco-
mandante del Ejército, general (r)
Juan Miguel Fuente-Alba, y su es-
posa, Anita María Pinochet.

El Cuarto Tribunal Oral en lo
Penal de Santiago —integrado
por las magistradas Carolina Es-
candón, Carolina Herrera y Pauli-
na Sariego— lo absolvió a él y a su
mujer del delito de lavado de di-
nero. La decisión fue unánime. 

Fue un “golpe” para la indaga-
toria que encabeza el fiscal José
Morales, de la zona metropolita-
na Centro Norte, en la que se im-
putaba a Fuente-Alba el delito de
lavado de dinero, cuyo ilícito ba-
se —de malversación de cauda-
les públicos— está en la causa pa-
ralela que se sigue contra el exu-
niformado en la justicia militar
(ver recuadro).

El supuesto blanqueo de capita-
les habría ocurrido entre 2010 y
2016, según la acusación del Mi-
nisterio Público, y por este delito
se pedían 15 años de cárcel para el
general (r) Fuente-Alba y 10 años,
para su mujer.

La sentencia será leída el próxi-
mo 5 de agosto, pero el veredicto
adelantó algunos de los argumen-
tos de las juezas, que fueron parti-
cularmente duras con la investiga-
ción de la fiscalía y los peritajes de
dos detectives de la PDI: Claudio
Escobedo, y Cristián Álvarez.

n “Falta de acreditación de
premisas básicas contenidas
en la acusación”, según fallo

Primero, en relación con la in-
vestigación, advirtieron que “la
falta de acreditación de premisas
básicas contenidas en la acusa-
ción, debido a la deficiencia pro-
batoria evidenciada en el presente
juicio (...) impide establecer, de
manera razonable y coherente, el
nexo causal entre el delito base y el
lavado de activos”. Y, luego, si-
guieron con los detectives. 

Mientras que sobre Escobedo,
plantearon que hubo “imprecisio-
nes y errores”. Por ejemplo, no se
pudo comparar el comportamien-
to bancario “antes, durante, y des-
pués” de ser comandante en jefe
del Ejército.

Y respecto a Álvarez, sostuvie-
ron que su aproximación a los an-
tecedentes de la causa “venía pre-
cedida de un conocimiento ante-
rior, desde que afirmó que estos
‘no le eran ajenos’, ya que había
estado trabajando previamente
en la investigación dirigida por la
ministra Romy Rutherford, rela-
cionada con Fuente-Alba y otros
exmilitares”.

Para las magistradas, esto “im-
plica que sus opiniones pudie-
ron estar basadas en prejuicios o
ideas preconcebidas (...), lo que
hace mermar su objetividad e
imparcialidad”.

A la salida, el fiscal Morales de-
fendió el trabajo de los oficiales y
agregó: “El tribunal consideró
que respecto del lavado de dine-
ro no había antecedentes sufi-
cientes. Se establecieron sí ante-
cedentes de los delitos bases (...),
hay varios capítulos de los que el
tribunal no se pronunció en esta
ocasión y esperamos verlos en la
sentencia definitiva para analizar

los caminos a seguir”, entre ellos
pedir la nulidad.

Miguel Chaves, defensor de
Fuente-Alba, en tanto, declaró:
“Son 40 años de matrimonio y
quedó absolutamente acreditado
que la labor de la fiscalía y de las
policías no se indagó para nada es-
ta trayectoria patrimonial”.

n “No basta con opiniones o
sospechas”, el estándar de
prueba exigido

“La solidez probatoria es fun-
damental. No basta con opiniones
o sospechas del perito, sino que se
requieren elementos objetivos
que respalden las conclusiones de
manera inequívoca”, dijo la jueza
Escandón. Para penalistas, el alto
estándar probatorio en delitos de
lavado de activos fue una de las
claves del veredicto.

Tatiana Vargas, académica de
la U. de los Andes, explica que “el
estándar probatorio es alto en ge-
neral en materia penal, en cuanto
la convicción del tribunal para
imputar un delito e imponer la
sanción más dura (de pena) es exi-
gente. La convicción ha de ser

más allá de toda duda razonable.
Si existe duda razonable, el tribu-
nal ha de absolver”.

Y destaca que al ser unánime
“refleja una declaración contun-
dente sobre la falta de responsabi-
lidad penal, un rechazo a meras
sospechas, que refuerza la presun-
ción de inocencia constitucional”.

A su vez, la abogada Catherine
Lathrop dice que para el lavado
no basta “con la simple existencia
de operaciones sospechosas en
una cuenta corriente (...), es nece-
sario que haya una serie de ma-
niobras aparentemente lícitas
destinadas, específicamente, a
ocultar activos obtenidos por la
comisión de un delito”.

Fernando Londoño, académico
de la U. Diego Portales (UDP), por
su parte, comenta que “el están-
dar de prueba es el mismo que pa-
ra otros delitos: para la condena es
necesario que el tribunal alcance
una convicción libre de dudas o
interrogantes razonables tanto
con respecto al delito como a la
participación de los imputados”.

n Se observa en veredicto “in-

suficiencia” y “desprolijidad”
de investigadores

Aunque Vargas resalta que
“una sentencia absolutoria unáni-
me siempre es un golpe para la
teoría del Ministerio Público, lo
que no significa, necesariamente,
que no haya mérito para investi-
gar al inicio”. Para Lathrop “sin
duda es un revés para la fiscalía,
especialmente cuando se enfrenta
un juicio con múltiples medios de
prueba que finalmente resultaron
ser dilatorios”. Londoño subraya
la “contundencia” del veredicto:
“Sus razones apuntan a insufi-
ciencia y desprolijidad probatoria
por parte del Ministerio Público y
los peritos”. Sin embargo, estima
que hay dos aspectos que pudie-
ron jugar contra el caso: uno pun-
tual y otro general.

Uno, en el cual la fiscalía no se-
ría del todo imputable, “es que se
llegó a este juicio por lavado de ac-
tivos sin haberse obtenido una
condena por el delito base de mal-
versación de caudales en la Justi-
cia Militar”. “Guardando las dife-
rencias del caso, es como perse-
guir el ocultamiento de un homi-

cidio sin haberse condenado aún a
nadie por el homicidio mismo”.
Tras lo cual agrega: “Habría que
preguntarle a esa justicia (militar)
por qué se ha demorado tanto el
proceso. Muchísimo, casi diría
que escandalosamente mucho…
Y en eso no tiene la culpa el Minis-
terio Público, que viéndose apre-
miado con los tiempos de investi-
gación, no tuvo más que acusar
por el lavado y buscar la condena
en juicio oral”.

Dicho esto, el académico de la
UDP advierte que en lo que sí
puede tener responsabilidad la fis-
calía es que muchas veces “se han
acostumbrado a obtener ‘conde-
nas fáciles’ en procedimientos
abreviados (...), pero cuando se en-
cuentran con buenas defensas e
imputados que no reconocen res-
ponsabilidad, entonces deben ir a
juicio oral y ahí todo es más com-
plejo y se requiere una prepara-
ción metódica, analítica, para la
que no siempre están bien prepa-
rados: ni ellos ni las policías que
intervinieron en la investigación.”

n “Se nos ha denostado”: el

problema del daño a la imagen
pública

“Se nos ha denostado como fa-
milia, se han mofado de nuestra
vida familiar y se ha cuestionado
la impecable trayectoria profesio-
nal de mi marido”, dijo ayer Pino-
chet previo al veredicto. 

Para Vargas cada vez que se ini-
cia una persecución penal contra
alguna persona, “se comunica una
relación con el delito que motiva
la reprobación social, aunque solo
sea una investigación. Lamenta-
blemente, no solo se juzgan públi-
camente a las personas antes de
un juicio formal, sino que se les
condena”

En tanto, Lathrop cree que “se
ha demostrado que una absolu-
ción no ha sido suficiente para
‘limpiar el buen nombre’, puesto
que políticamente se tergiversan
los fallos judiciales en pos de una u
otra postura, deslegitimando las
instituciones. En Chile hace mu-
cho tiempo que la sola sindicación
a una persona como imputado ha
devenido en un reproche social de
culpabilidad”.

Londoño, en tanto, dice que es
prematuro sacar conclusiones
pues está pendiente el juicio ante
la Justicia Militar.

Tribunal determinó que existió una “deficiencia probatoria evidenciada” en el juicio oral

“Un golpe para la teoría del Ministerio
Público”: penalistas resaltan unanimidad
en absolución de general (r) Fuente-Alba

MAXIMILIANO VEGA

La sentencia será leída en agosto, pero ayer se adelantaron algunos argumentos, aludiéndose a “errores” e
“imprecisiones” en la indagatoria por lavado de dinero, y, en ese marco, abogados advierten de los riesgos
que conllevan las condenas públicas anticipadas. La fiscalía dijo que evalúa impugnar la decisión judicial.
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En medio de las lluvias y bajas temperatu-
ras que dejó el sistema frontal de la semana
pasada, el gobernador de la Región Metro-
politana, Claudio Orrego, fue entrevistado en
Chilevisión. 

Al ser consultado por la activación del
Código Azul –plan que se inicia cuando las
condiciones climáticas afectan a las personas
en situación de calle–, expresó su preocupa-
ción por la disponibilidad de albergues en la
capital. “Es una responsabilidad del Ministerio
de Desarrollo Social; entiendo que hace una o
dos semanas se hizo la licitación, en conse-
cuencia, nos vamos a demorar algunas se-
manas en tener en plena capacidad los alber-
gues, y no solo la lluvia, sino que el frío va a
ser muy complicado para la gente que vive en
situación de calle”. 

El gobernador fue consultado, pero optó
por no volver a referirse al tema. 

El sistema que protege a las personas en
situación de calle contempla programas
permanentes y otros que se activan durante
los meses más fríos del año.

Uno de estos es el plan Protege Calle, que
entrega atención básica en las calles y alber-
gues financiados por el Ministerio de Desa-
rrollo Social y operados por fundaciones,
cuyo concurso público se abrió en todas las

regiones –excepto Aysén– entre el 10 y el 18
de abril, es decir, recién hace algunas sema-
nas, pese a las proyecciones de bajas tempe-
raturas y lluvias durante mayo. 

En la RM, la resolución fue publicada el 18
de abril, y el 29 debió rectificarse, modifi-
cando los criterios de evaluación.

El año pasado, en cambio, el mismo
concurso público se abrió en marzo para
todas las regiones y en febrero, para la
Región Metropolitana, según consta en los
documentos disponibles en la página web
del ministerio.

Según estos documentos, este año se
destinaron para el primer concurso unos
$4.450 millones, para una oferta de 880
camas en albergues y prestaciones de aten-
ción básica en calle, mientras que el año
pasado fueron $5.500 millones solo en el
primer concurso.

Al revisar las bases, se puede observar

además que en varias regiones los llamados
se han declarado desiertos o inadmisibles
(total o parcialmente), lo que podría demorar
aún más el proceso, que según las organiza-
ciones sociales recién podría tener operativos
estos albergues en junio. 

Otra licitación que se hizo recién la
semana pasada es campaña comunicacio-
nal del Código Azul, que promueve que los
ciudadanos llamen y alerten sobre perso-
nas en situación de calle (800 104 777)
para que puedan ser auxiliadas frente a las
bajas temperaturas. Ayer se activó en seis

regiones.
La licitación es

por $20 millones y
se cierra este jueves
16 de mayo. Por el
proceso administra-
tivo, también se
proyecta que la

campaña esté recién lista en junio, pese a
que las bases indican que es una publicidad
para ser emitida entre mayo y septiembre. 

Desde las organizaciones sociales que
trabajan con personas en situación de calle,
miran con preocupación el tema, proyec-
tando que la demora y las bajas temperatu-
ras podrían incluso aumentar los falleci-

mientos en este grupo, situación que tam-
bién fue advertida al ministerio. 

Andrés Millar, director técnico del Hogar
de Cristo, sostiene que el problema de fondo
es que Chile no cuenta con una ley o política
social permanente, lo que hace que cada
año se tengan que licitar convenios para
habilitar los albergues, situación que este
año se cruzó con las nuevas exigencias que
surgieron tras el caso Convenios.

Y agrega que “eso ha llevado a que un
plan de emergencia como este que tiene que
estar disponible todos los años la primera
semana de abril, y en algunas regiones
probablemente antes, como Magallanes, no
podamos lograrlo”.

Isabel Lacalle, directora ejecutiva de
Corporación Nuestra Casa, también consi-
dera que hubo demora en la licitación.
“Sabemos que siempre en mayo hay alguna
lluvia, pero este año se atrasó la licitación.
La preocupación desde la sociedad civil
organizada está muy latente, porque esto
no lo resolvemos solos; las iglesias y volun-
tarios ya comenzamos a hacer visitas, pero
no hay una orientación desde el Estado”.

Elías Ovalle, de Mission Golden, recuerda
que a esta altura del año pasado muchos
albergues ya estaban abiertos, ya que las

bases estaban listas en febrero. “Hay un
atraso significativo. Nosotros tenemos
disponibilidad y queremos concursar, pero
tenemos incertidumbre, no sabemos qué
estrategia tiene el ministerio este año y por
qué atrasaron los concursos”. Y lamenta:
“Podemos ejecutar los programas más
tarde, pero el frío es ahora”. 

En tanto, Hans Rosenkranz, director
ejecutivo de la Comunidad de Organizaciones
Solidarias, lamenta que “nadie está preocu-
pado de estos temas hasta que parte el frío”,
y que “hay riesgo de que si no hay camas
suficientes, se tengan consecuencias mayo-
res, sobre todo tomando en cuenta que la
situación de calle ha aumentado y cambiado,
con familias y niños durmiendo en carpas”.

Desde la Subsecretaría de Servicios
Sociales (dependiente de Desarrollo Social)
aseguraron por escrito que cuentan con
650 camas disponibles en todo el país,
aunque no especificaron si se trata de
albergues o son parte de otros programas
permanentes, y que se incorporó la alterna-
tiva de implementar albergues de emergen-
cia en función del aumento de la demanda
de camas durante el invierno.

Además, indican que se conformó una
red de albergues municipales que iniciaron
su funcionamiento el viernes pasado y que,
según su versión, “los dispositivos del plan
Protege Calle se pondrán en funcionamiento
desde la segunda quincena de mayo”.

Concursos públicos de albergues del plan Protege Calle se 
abrieron hace un mes, y campaña del Código Azul la semana pasada
Mientras las bajas temperaturas alcanzan niveles récord, las organizaciones sociales manifiestan su
preocupación, ya que los dispositivos recién estarían operativos en junio. 

Desde las organizaciones sociales aseguran
que el proceso está atrasado, y temen que
pueda haber graves consecuencias para las
personas en situación de calle. 
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NACIONAL

n CAUSA PARALELA. Si bien la
justicia común declaró absuelto
al ex comandante en jefe del
Ejército Juan Miguel Fuente-
Alba, el general (r) sigue proce-
sado en la investigación que
instruye la justicia militar por el
eventual delito de malversación
de caudales públicos. 

n MALVERSACIÓN. El monto
comprometido en esa indagato-
ria por malversación es de
$3.500 millones. 

n CIERRE DE SUMARIO. Re-
cientemente, el 7 de mayo, se
decretó el cierre de la etapa
sumaria de esta causa y está
corriendo el plazo para solicitar
la eventual reapertura de la
causa, si es que alguna parte
considera que, por ejemplo,
pudiera haber alguna diligencia
sin realizar. 

n ETAPA PROBATORIA. La
siguiente etapa, tras resolverse
o no una posible reapertura, es
la probatoria.

SIGUE
PROCESADO
POR JUSTICIA
MILITAR

‘‘El tribunal consideró que
respecto del lavado de dinero no
había antecedentes suficientes (...),
esperamos ver la sentencia definitiva
para analizar los caminos a seguir”.
..............................................................................................

JOSÉ MORALES
FISCAL DE ZONA METROPOLITANA CENTRO NORTE

‘‘La solidez probatoria
es fundamental. No basta con
opiniones (...) se requieren
elementos objetivos que
respalden las conclusiones”.
.............................................................................

CAROLINA ESCANDÓN
MAGISTRADA DEL 4° TRIBUNAL ORAL EN LO PENAL DE
SANTIAGO.

‘‘Son 40 años de matrimonio
y quedó absolutamente acreditado
que la labor de la fiscalía y de las
policías no se indagó para nada
esta trayectoria patrimonial”.
......................................................................................

MIGUEL CHAVES
DEFENSOR DE JUAN MIGUEL FUENTE-ALBA

Segundos después de que terminó la lectura del veredicto absolutorio, Fuente-Alba y su esposa se dieron vuelta y comenzaron a abrazar a sus cercanos y
defensores. La sentencia se conocerá el próximo 5 de agosto.
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